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PRECIOS Y PUNTO DE^SUSCRIPCION

Trimestre .................................... *5 pesetea.
Semestre ........................*.......... 85 — •
Año .............................................. 166 —
Ayuntamientos de la Provincia. 

a6o ...................................... 140 —

inscripciones se solicitaren de la Administración 
se Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

L-as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en ta Admón. de Arbitrios Prpvinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo Se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’sO los de! año corriente; 
? pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe dada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas ,

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán b  
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
accmpañrá un sello móvil de POS pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligada» al pago, sólo se insertar .íc 
trevio obono o cuando haya persona en la capital qU' 
t c » ponda de éste

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venirlo, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BotrTiN respectivo como comprobante, siendo de pago lo6 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ■ .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hoaar PignatelU.
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SECCION TERCERA
Núm. 3.028

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOM1CO- 
ADM1N1STRATÍVAS

para contratar, mediante subasta, en 
pública licitación y por pliegos -ce
rrados,* las obras de abastecimiento 

de aguas de Cariñena (Zaragoza)

1.a La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales, decla
rado de aplicación para obras y ser
vicios provinciales por Decreto de 8 
de septiembre de 1932, en-el día y 
hora que determinará la Corporación 
provincial y publicará en la forma y 
con la antelación legales, en el ba
lón de Sesiones del Palacio provin
cial, bajo la presidencia del llustrísi- 
mo señor Presidente o Vocal de la Di
putación en quien- al efecto delegue, 
asistiendo también otro Vocal de di
cha Diputación y Notario autorizante.

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 

se hallarán de manifiesto en la Secre
taria de la Excma. Diputación Pro
vincial (Negociado de Consorcio de 
Aguas), durante las horas y días há
biles de oficina.

3. a El tipo de subasta es el de pe- 
setaí 1.131.424,36 en baja, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura en el Presupuesto 
extraordinario 1) para obras de abas
tecimiento de agua y saneamiento, en 
los pueblos consorciados de lá pro
vincia.

4. a Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar 
en la Depositaría de Fondos Provin
ciales de esta Diputación la fianza 
provisional de 22.628,48 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del tipo de 
subasta, pudiendo verificarlo en me
tálico o en cualquiera de los bonos 
o signos que determina el artículo 10 
del Reglamento anteriormente citado, 
computándose en la forma que esta
blecen el artículo 11 del mismo y las 
disposiciones autorizando las corres
pondientes emisiones. También son 
admisibles para constituir esta fianza 
y la definitiva las cédulas de Crédito 
Local, por tener legalmente la con
sideración de efectos públicos.

5. ? Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en la Se

cretaria de esta Excma. Diputación, 
en los días y horas hábiles de oficina, 
desde el siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado” hasta el día 
y hora que, habida cuenta de los pre
ceptos legales, fijará y publicará 
oportunamente la Corporación, tam
bién se admitirán proposiciones en 
las Secretarías del Hogar Infantil, de 
Calatayud, y del Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona.

6. ? Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ir reintegra
das con timbre de la clase 6.a, o sea 
de 4,50 ptas., y un timbre de pese
tas 0’25, previniéndose que todas las 
proposiciones que no vengan suficien
temente reintegradas serán desecha
das de plano.- Los demás documentos 
que en su caso se acompañen se rein
tegrarán con arreglo a las disposicio
nes de la vigente Ley del Timbre. 
Además de la cédula personal de 1942, 
podrá el presentador justificar su per
sonalidad con carnet u otro documen
to, suficiente a juicio del Oficia) re
ceptor.
i 7.a Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquiera Sociedad, debará in
cluir, dentro del pliego cerrado que 
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presente, además de la proposición 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de 
mandato, que /previamente ha debido 
ser bastanteada a su costa por el Le
trado asesor de la Corporación don 
.Antonio Cremades, D. Gabriel Basco- 
nes o D. Joaquín Sarria, Letrados en 
ejercicio en esta Corporación, sin 
cuyo requisito no será tenida en 
cuenta.

8J No será admitida proposición 
alguna de Sociedad mercantil sin que 
venga acompañada de certificación en 
forma de inscripción en el correspon
diente Registro Tampoco lo serán las 
proposiciones de los licitadores que 
actúen bajo un nombre comercial, si 
no vienen acompañadas de la certifi
cación de inscripción de éste en el 
Registro Industrial.

Asimismo serán desechadas las pro
posiciones de Sociedades civiles que 
no vengan acompañadas de los docu
mentos legales de su constitución o 
de copias fehacientes.

Igualmente será requisito indispen
sable para la admisión de proposicio
nes de Sociedades de toda clase la 
certificación a que se refiere el ar
ticulo 6.° del Real Decreto-Ley de la 
Presidencia del Consejo de. Ministros 
de 24 de diciembre de 1928.

9. ’ Los licitadores quedan obliga
dos a declarar en las proposiciones. 
que presenten 1 a s remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
limites legales los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras, con 
advertencia de que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras han de realizarse, fija
dos por los Organismos oficiales de 
Trabajo.

10. El licitador a cuyo favor que
de el remate se obliga a concurrir, 
en día y hora que se le señale, al Pa
lacio provincial para la formaliza- 
ción del correspondiente contrato, 
previa presentación del documento 
acreditativo de haber consignado en 
la Depositaría de Fondos Provincia
les la fianza definitiva en metálico 
o en los valores o signos admitidos 
en las fianzas provisionales, que se
rán computadas, igualmente que en 
aquéllas, en la cuantía que resulte 
de la aplicación de lo determinado 
en el artículo 1.9 de la Ley de 19 de 
octubre de 1940, declarada de aplica

ción a lo provincial por Decreto de 
2 de noviembre de 1940.

11. Si el rematante no prestare 
la fianza definitiva o no concurriera 
al otorgamiento del documento co
rrespondiente, o no llenare las con
diciones precisas para ello, dentro 
del plazo señalado y de una prórro
ga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, y que no po
drá exceder de ocho días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjui
cio del rematante, con los efectos, del 
articulo 21 del referido Reglamento.

12. El hecho de presentar una 
proposición para la subasta consti
tuye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuere adju
dicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuera adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 

' contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudica
do por el mismo. La Diputación sólo 
queda obligada por la adjudicación 
definitiva.

13. La Diputación, usando de la 
facultad que le concede el aH. 30 
del referido Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, podrá rescindir el con
trato, en cualquier tiempo de la du
ración del mismo,por faltas del re
matante a cualquiera de las condi
ciones estipuladas.

14. El contratista no podrá pedir 
aumento de precio en que hubiera 
quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque este con
trato, tendrá lugar a riesgo y ventu
ra. Lo prevenido en esta condición 
no afectará a los aumentos que fue
ren decretados o autorizados por la 
Superioridad.

15. En caso de cesión o traspaso 
de los derechos que nazcan del re
mate, el cesionario habrá de abonar 
a la Diputación el 20 por 100 del pre
cio del remate, de conformidad a lo 
determinado en la correspondiente 
Ordenanza. .

16. El contratista, para todos los 
incidentes a que pudieran dar lugar 
esta subasta y el contrato correspon 
diente, renuncia a sus Jueces y Tri
bunales y se somete a los de la ciu
dad de Zaragoza.

17. El rematante tendrá la obli
gación de presentar a la Diputación, 
antes del comienzo de las obras, el 
contrato de trabaio a que se refiere 
el art. 25 de! Código de 23 de agosto 
de 1926, en el cual, a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la cita
da disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido en 
la forma determinada en el aparta
do b) del artículo 1.9 del Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929, decla
rado subsistente por el Decreto del 
Ministerio de Fomento de 24 de ju
nio de 1931, y convalido por la Ley 
de 9 de septiembre de 1931.

Asimismo el contratista tiene la 
obligación de entregar a cada obrero 
que se emplee en las obras una car
tilla en la forma y con el contenido 
señalados en el apartado g) del ar
tículo l.° de dicho Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929.
Igualmente queda obligado al cum

plimiento de las disposiciones rela
tivas a accidentes del trabajo, reti
ro obrero, subsidio familiar, cuota 
sindical y de todas las demás que 
afecten al personal empleado en la 
ejecución de las obras.

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la 
Ley de protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907 y 
a los Reglamentos para la ejecución 
de dicha Ley de 23 de febrero de 
1908 , 26 de julio de 1917 y 24 de no
viembre de 1939 y demás disposicio
nes complementarias.

19. El contratista queda obligado 
a satisfacer todos los gastos de es
critura o contrato y demás que ori
gine la subasta, así como el impor
te de los anuncios en el "Boletín 
Oficial del Estado” y en el de la pro
vincia y' diarios locales, presentan
do al efecto, antes de formalizar el 
correspondiente documento, los res
guardos de haber hecho efectivos los 
importes de la publicación.

También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los derechos rea
les y el de cualquiera otra contribu
ción o impuesto, a cuyo fin adquie
re el compromiso de presentar el do
cumento de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los pla
zos legales.

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del técnico corres
pondiente, en que conste haberse 
cumplido íntegramente las condicio
nes estipuladas, no habiendo respon
sabilidades exigibles y previo acuer
do de la Corporación Provincial, se 
devolverá la fianza al rematante.

21. A los efectos de este contra
to. la obra se divide en dos partes, 
captación y conducción, de las cua
les la segunda queda supeditada a 
la primera, de manera que su ejecu
ción no puede comenzarse en tanto 
no esté terminada la primera.
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La captación se comenzará practi
cando una exploración de los manan
tiales, con la amplitud suficiente 
para poder determinar mediante afo
ros el -audal que de ellos puede ob
tenerse. Comprobada la existencia de 
este caudal en la cuantía que seña
lan los documentos del proyecto 
como necesaria para el abastecimien
to que en el mismo se prevee, el in
geniero-Director de la obra podrá 
autorizar su continuación.

Si el resultado de la exploración 
fuera negativo, es decir, si el caudal 
aflorado fuera inferior al exigid» en 
el proyecto, el Ingeniero-Director 
dará orden de suspensión de los tra
bajos, informando de ello a la Dipu
tación y proponiendo la solución que 
estime procedente. La Excma. Dipu
tación, a la vista de este informe, 
resolverá lo que proceda.

Si la resolución adoptada fuera la 
de suspensión de la obra, se proce
derá en la forma que señalan los ar
tículos 47 y 54, siendo obligatoria 
la rescisión sin pérdida de fianza 
y sin que se admita al contratista 
reclamación alguna ni se le reconoz
ca otro derecho que el percibo de la 
cantidad correspondiente a la valo
ración de la obra ejecutada.

Zaragoza, 19 de junio de 1950. — 
El Presidente, Fernando Solano.—ti 
Secretario, Emilio Falcó. ■

Modelo de proposición

D.. . vecino de...... . según cédu
la personal de la tarifa..., clase..., 
número..., expedida en........ con fe
cha... de.....  de.... (u otro documen
to de identidad, que se reseñará), 
enterado del proyecto, presupuesto 
y condiciones facultativas y adminis
trativas para las obras...... me obli
go a realizar dichas obras, con es
tricta sujeción a los expresados plie
gos de condiciones, por la cantidad 
de.....  (en cifra y en letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
legislación social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION QUINTA
. Núm. 3.035

Ayuntamiento de la S. H. el. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, ' en se
sión plenaria celebrada el día 17 de 
mayo del actual, acordó anunciar 
subasta para las obras de reforma y 
acondicionamiento del Depósito Ge
neral de Cadáveres del Cementerio 
Católico de Torrero.

El tipo que servirá de base para 
dicha subasta es dé 63.671’13 ptas.

Los licitadores habrán de consig
nar en la Caja municipal un depósi
to provisional de 1.273’42 pesetas.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta deberán ir extendi
das en papel de la clase 6.a (4,70), 
más un sello municipal de 1’50 pe
setas. En el anverso del sobre debe
rá hallarse escrito y firmado por el 
proponente lo siguiente: “Proposi
ción para tomar parte en la subasta 
de las obras de reforma y acondicio
namiento del Depósito General de 
Cadáveres del Cementerio Católico de 
Torrero”. ,

Dichas proposiciones se presenta
rán en la Secretaria municipal, Sec
ción de Propiedades, dentro del pla
zo de veinte días a partir de la fe
cha en que aparézca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
durante las. horas de las diez a las 
trece, y la apertura de los mismos 
al día siguiente, a las doce horas, 
entendiéndose todos estos plazos de" 
días hábiles.

El expediente con todos los antece
dentes de la subasta, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propieda
des durante las horas de oficina.

Zaragoza, 10 de junio de 1950.— 
El Alcalde, José-María García Belen- 
guer.— P. A. de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D.... vecino de ...... . con domi

cilio en...... /calle de....... . núm...... .  
provisto de cédula personal que 
acompaña, manifiesta que enterado 
del anuncio inserto en el "Boletín 
Oficial” de la provincia núm...... co
rrespondiente al día... de... de 1950, 
referente a las obras de reforma y 
acondicionamiento del Depósito Ge
neral de Cadáveres del Cementerio 
Católico de Torrero, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, 
se compromete con sujeción en un 
todo a los respectivos pliegos de con
diciones que han estado de manifies

to y que sirven de base a esta subas
ta, a tomar a su cargo dichas obras 
por la cantidad de..... (en letra)... 
pesetas .....céntimos, comprometién
dose a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales obras, 
por jornada legal y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los ti

pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 3 025 -

Caja de Recluta núm. 42, 
, Zaragoza

Con el fin de. cumplimentar cuánto 
dispone el vigente Reglamento Provisio
nal de Reclutamiento sobre el ingreso 
en Caja, se tendrá en cuenta lo siguien
te por lo que respecta al letmp azo d-- 
1950:

l .° Para que llegue a conocimiento 
de los interesados, por si desean asis
tir voluntariamente al acto dei ingres.' 
enCaja, se fijaián edictos en os sitios 
de costumbre, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el arti^ ulo 219 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento.

2 .° ■ En ai monía a lo que previene el 
articulo 220 del citado texto legal, ios 
Alcaldes remitirán a esta Caja, anten 
del día 20 le julio próximo, duplicada 
relación nominal de todo- los mozos 
alistados, no figurando en ella los pró. 
fugos, los excuiíd' s totales, los tempo
rales por física o por preso, los falk-ci - 
dos después del a istarmento, o elimi. 
nados del mismo por ' cualquier causa

En los relacionados se hará constar, 
en observaciones, los que tengan con
cedida prórroga de 1.a ó 2.a clase; los 
que se encuentran en ¡as Milicias Uní 
versita-ias, especificarido Distri'r , asi 
como si están en las Milicias de Tierra 
o A re; los alumnos de las Academias 
militares, y los que hayan sido clasifi
cado^ útiles para s rvici- s auxiliares, 
expresándose si se les ha concedido 
piórr gade 1.a ó 2.a. Los que se hallen 
sirviendo en e¡ Ejército de Tierra, Mar 
o Aire, cpn expresión del Cuerpo a que 
pertenecen, y respt cto a los que residen 
en el extranjero, el país y población de 

-su residencia, y cuantas noticias acerca 
de su domicilio posean.

3 .° El ingreso en Caja se hará p । 
lista, a presencia de los que volunta
riamente deseen asistir, y c- n int rven 
ción de un Comisionado del r </'• 'iv • 
Ayuntamiento, que tendrá que ser yl 
Secretario o un Concej 1 del Munu ¡pió 
que esté enterado de as perai ríes 
del actual teemp azo.

Zaragoza, 20 de junio o: i 50.—El 
Coror e , Sever ano Esu.b<it¡ l.x .n.-z .
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Núm. 2.^87

Confederación Hidrográfica 
del £bro

Moca-anuncio
D. Trifón López Guergue, vecino de 

Logroño (calle de Cabo Noval, núme
ro 5), solicita la concesión de un cau
dal de o2 litros por segundo de aguas 
derivadas del rio Ebro con destino 
a riegos en término municipal de Lo
groño, Pago de “Barriguelo”.

Las obras que se pretenden reali
zar consisten en una galena de cap
tación que permitirá poner en comu
nicación el rio Ebro con un pozo que 
alojará la tunería de aspiración pa
ra la elevación de aguas que se pre
tende. Sobre el pozo se halla la casa 
que alojará el grupo moto-bomba pa
ra la elevación, y de ella partirá la 
tubería de impulsión hasta un punto 
a suficiente altura y del cual las aguas 
elevadas podrán poner en riego la 
zona de terenos del Pago “Barri- 
guelo”.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
y a ios efectos del Real Decreto de 7 
de enero de 1927, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes en la Confederación Hidrográ
fica del Ebro (Paseo del General Mo
la, núm. 2b, Zaragoza), durante un 
plazo de treinta días naturales y con
secutivos, contados desde la publica
ción de éste anuncio en el “Boletín 
Oficial”, durante íos cuales estará de 
manifiesto el' proyecto y expediente 
en las citadas Glicinas.

Zaragoza, 7 de junio de 1950.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

• Núm. 2.962

Delegación de Industria - 
de la provincia de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamen
tarios. en el expediente promovido 
por D. Máximo Castillo Apariciq en 
solicitud de utorización para insta
lar una industria de fabricación de 
aceites en Aguaron, industria com
prendida en el grupo l.°, aparta
do b), de la clasificación estableci
da por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Máximo Cas
tillo Aparicio para que efectúe la ins- 
’talación de referencia, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 

de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el 
“Boletín Oficial” de la provincia; de 
lo contrario la autorización se con
siderará anulada.

Zaragoza, 14 de junio de 1950,— 
El ingeniero-Jefe accidental, G. Re- 
nón de Pe

Núm. 2.995

Jefatura de Obras Públicas

NOTA-ANUNCIO

El señor Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Torrijo de la Caña
da ha presentado una solicitud de 
tendido de tubería de conducción de 
agua por la cuneta derecha de la 
carretera local de Torrijo a lorrela- 
paja, en su kilómetro 1, siendo la 
longitud a ocupar de 160 metros.

A los efectos del apartado b) del 
artículo 48 del Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras, se 
publica esta nota-anuncio para que 
én el plazo de quince días, a contar 
de la‘fecha de este “Boletín Oficial”, 
puedan presentar reclamaciones las 
personas interesadas o entidades a 
que afecte dicha solicitud, a cuyo 
efecto se exhibirá la misma en la Je
fatura de Obras Públicas (Santa Cruz, 
19), durante los días hábiles.

Zaragoza, 15 de junio de 1950.— 
El Ingeniero-Jefe, por ausencia, Eu- 
sebio Pascual.

Núm. 2.994
La Jefatura de Proyectos de Aragón 

de la Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones ha pre
sentado un proyecto de alcantarilla
do de Erla que afecta a la carretera 
comarcal de Tudela a Ardisa en una 
longitud de 72 metros, por los que 
corre a lo largo de la misma.

A los efectos del apartado b) del 
artículo 48 del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras, §e 
publica esta nota-anuncio para que 
en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha en éste “Boletín Oficial”, 
puedan presentar reclamaciones las 
personas interesadas o entidades a 
quienes afecte dicho proyecto, a cu
yo efecto estará a su disposición el 
mismo en Ja jefatura de Obras Pú
blicas (Saiita Cruz, 19), durante los 
días y horas hábiles.

Za.ragoza, 12 de junio de 1950.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
* Núm. 2.984

CABOLAFUENTE

D. Camilo Pérez» Muñoz, Secretario 
de Administración Local con ejer
cicio en el Ayuntamiento de Caüo- 
latuente (Zaragoza);
Certifico: Que este Ayuntamiento 

pleno, en sesión extraordinaria cele- 
orada el día, 10 del actual, a la que 
asistieron la totalidad de los miem
bros que componen el mismo, bajo 
',a presidencia del señor Alcalde, 
D. Paulo Marco Nieto, por voto uná
nime adoptaron los siguientes acuer
dos:

Friolero. Aprobar en principio el 
proyecto para lá construcción de cua
tro viviendas protegidas para Maes
tros, funcionarios y empleados muni
cipales, formulado por el Arquitecto 
D. Lorenzo Monclus, el cual ascien
de su presupuesto a la cantidad de 
191.465,07 pesetas, en los terrenos 
propiedad de este Municipio.

Segundo. Que poniendo en prác
tica los trámites legales prevenidos 
por la Ley de 19 de abril de 1939 y 
su Reglamento de 8 de septiembre 
de dicho ano, se proceda al curso re
glamentario ante el limo. Sr. Direc
tor general "del Instituto Nacional de 
la Vivienda, solicitando la aproba
ción del referido proyecto y conce
sión de beneficios, según previene 
el articulo 50 del Reglamento men
cionado, acompañando los documen
tos que se enumeran en el mismo, 
facultando al señor Alcalde para esta 
tramitación y cuantas sean necesa
rias para el mejor desarrollo de este 

acuerdo.
Y en cumplimiento de cuanto de

termina el articulo 30 del Decreto de 
25 de marzo de 1938, se abre infor
mación pública sobre los anteriores 
acuerdos, por el plazo de quince días 
naturales, a partir de la publicación 
del presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a la que contra el 
mismo podrán recurrir por escrito 
ante el Excmo. Sr. Gobernador civil 
o el Ayuntamiento, las personas na
turales o jurídicas a cuyo particular 
interés afecten directa y especial
mente los acuerdos de que se trata, 
y las Corporaciones o Entidades de 
interés público en general y de ca
rácter social o económico radicantes 
en este Municipio.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial", a los efectos 
acordados, expido la presente que 
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visa el Sr. Alcalde en Cabolafuente 
a 15 de junio de 1950.—Camilo Pé- . 
rez.— Visto bueno: El Alcalde, Pa
blo Marco. z

Núm. 3.015 
GALLUR

Habiendo solicitado D." Eufemia 
Aranda Carreras la instalación de una 
industria de horno de pan cocer en 
su casa de la calle José Antonio Pri
mo de Rivera, 21, de esta localidad, 
se abre iniormación por treinta dias, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, durante los - 
cuales serán oidos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
pudiendo formular las reclamaciones 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados.

Gallur, 19 de junio de 1950. — El 
Alcalde, Manuel Cunchillos.

Núm. 2.942 
POZUELO DE ARAGON

El Ayuntamiento pleno de Pozuelo 
de Aragón (¿aiaguza), en sesión uel 
día lü de junio actual, acordó subastar 
en pública licuación las oblas üt cons
trucción de un aigibe en este léinnno 
municipal y pataje deuunnnauu «Maitin 
de Agun», paia ¡ecogei aguas proce
dentes ue lluvias paia usos y seivicios 
dei vecinuaiio, Con sujeción esincia al 
proyecto redactado poi ei Ingeníelo ue 
Caminos, Cana.es y Pueitos U. Manuel 
Fernández Duran, y apiobar erpnego de 
condiciones que ha de regir en la 
misma.

Lo que en cumplimiento de le dis
puesto tn el arucuiu20 del v.gente Ke- 
g amento sobie cenuaiacrén ue obias 
yseivicíos municipales, se hace público 
con ei fin de que ias reclamaciones que 
se produzcan debeián presentarse ante 
la Corporación municipal, dentro del 
plazo de diez dias, costados desde el 
día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el óoLiTiti OrisiAL de la 
provincia; en la inteligencia de que, pa-' 
sado dicho piazo, no será admitida nin
guna de las que se furmuien.

Pozuelo de Aragón, 12 de junio de 
1950.—El Alcalde, Santiago Esphgas.

Núm. 3.016
VEL1LLA DE EBRD

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 25 de mayo 
último, acordó anunciar subasta pú
blica para la adjudicación de albaf- 
dín propiedad del mismo, durante el 
tiempo de un año.

El tipo de base para esta subas
ta es de 10.000 pesetas, en alza.

La subasta tendrá lugar el día 6 
del próximo mes de julio, a las doce 
horas, en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, y los plie

gos, cerrados, extendidos en papel 
de la clase 6.?, se podrán presentar 
durante media hora el mismo día 
en que haya de tener lugar la su
basta.

Para tomar parte en la subasta de
berán acreditar debidamente haber 
constituido el depósito del 5 por 100 
(500 pesetas) en arcas municipales.

Todos los antecedentes relaciona
dos con esta subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento durante las horas de oficina.

Los pliegos de proposición serán 
ajustados al modelo que se inserta 

' al pie del pliego de condiciones.
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 26 del Reglamento de Contra
tación municipal, se fija en cinco 
dias el plazo para reclamaciones, 
que no interrumpen los de anuncio 
y subasta.

Velilla de Ebro, 16 de junio de 195U. 
El Alcalde, Francisco Guimerá.

Modelo de proposición
D....... vecino de    con domi

cilio en ...... . calle de .......   provisto 
de documento de identidad personal 
que acompaña, manifiesta que ente
rado del anuncio de subasta inserto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia núm............ correspondiente al 
día   de junio de 1950, relativo 
a la subasta pública para la adju
dicación de albardín, propiedad del 
Ayuntamiento, por tiempo de un 
año, el firmante ofrece por el mismo 
la cantidad de   (en letra) ......  
pesetas, estando conforme en un todo 
con el pliego de condiciones que ha 
estado expuesto y sirve de base para 
esta subasta.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.934

JUZGADO NUM. 1
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el número 
135-1950, sobre falsedades, se cita 
por por medio de la presente a Luis 
Zardoya Gazorro, de 43 años, casado, 
chofer, hijo de Saturnino y de Domi
nica, natural de Zaragoza, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco días comparezca 
en este Juzgado con objeto de pres

tar declaración, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar. _

Zaragoza, catorce de junio de mil 
novecientos cincuenta. — El Secreta
rio, Justo López,

Núm. 2.949
JUZGADO NUM. 1

D. José María de Mesa Fernández, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
esta capital;
Por el ■ presente se anuncia que 

D.a Pilar Longás Rabadán, de 29 
años de edad, natural y vecina de 
Zaragoza, donde falleció el día 14 de 
abril de 1948, sin dejar descendien
tes ni ascendientes y cuya herencia 
reclaman en el oportuno expediente 
que se tramita en este Juzgado sus 
hermanos de doble vínculo D. Ma
nuel y D.“ Emilia Longás Rabadán, 
siendo dicha causante de estado ca
sada con Miguel Vela Segura, falleci
do en esta capital el día 13 de sep
tiembre de 1949.

Al propio tiempo se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho a dicha herencia para que com
parezcan a reclamarla en este Juz
gado dentro del término de treinta 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente edicto, bajo 
los apercibimientos de Ley.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta. 
José María de Mesa.—El Secretario, 
Justo López.

Núm. 2.935
JUZGADO NUM. ü

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en sumarlo 
114 de 1950, sobre hurto de 300 pe
setas, se cita por medio de la pre
sente a María Zamora Gracia, de 37 
años, casada, hija de Clemente (se 
ignora el nombre de la madre), na
tural de Aguas (Huesca), domiciliada 
últimamente en esta ciudad (calle 
Cedro, núm. 3. 5.9), para que en tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de prestar 
declaración, apercibiéndole ’ que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
procedente,

Zaragoza, catorce de junio de mil 
novecientos cincuenta. — El Secreta
rio, Juan Sanz.

Núm. 2.978 
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta capital en sumario 424 
de 1949, sobre estafa, se cita por medio 
de la presente a Enrique Zabal Alvarez, 
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que se. aloja cuando viene a Zaragoza 
en la ca' e María Guerrero, n.° 33, para 
que en ténnico de cinc • días comparez
ca ante este luzgado con el fin de pres
tar declaración como inculpado, aperci
biéndole que de i o comparecer le para
rá el perjuicio procedente.

Zaragoza, dieciséis di ¡linio de mil 
novecientos cincuenta .—El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 2.979
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor juez de ustiuccióii del Juzgado nú
mero 2 de esia capital en sumario 164 
de 1950, que sobré aban roño de fami ia 
se sigue, se cita por medio de la presen
te a José Rodríguez Callejas, para que 
en término de cinco oías comparezca 
ante dicho Juzgado con el fin de prestar 
declaración, apercibiéndole que si no 
lo verifica le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza, quince de junio de mil no
vecientos cincuenta . —El Secreiarro, 
Juan Sanz. u

Núm. 3.014
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz

gado numero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 
responsabilidades impuestas a D. Ri
cardo Piquer Comas en ejecutivo ins
tado por la Sociedad Arcadlo D. de 
Corcuera, S. A., s^ saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el dia 10 de julio 
próximo, a las once horas, una cepi
lladora amachembradora, marca 
“Universal”, con sus accesorios y en 
perfecto estado de funcionamiento, 
valorada en 8.000 pesetas.

" Para tomar parte en la subasta de
berán los Echadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, no siendo 
admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y hallándose la máquina reseñada en 
poder del Sr. Piquer, vecino d e 
Maella. .

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta. 
Luis Bermúdez Acero.—El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 3.031
JlrZGADo NUM 2

D.' Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
D Casimiro Jerez Sanz, en juicio de 

desahucio instado contra D. Julián 
Cazo Navarro, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el 11 de julio 
próximo a las once horas, los bienes 
siguientes:

Un caballo negro, con occidentales 
en dorso, de dieciséis años y alza
da 1.51, valorado en 2.700 pesetas.

Una escalera de carro, sin termi
nar, sin ruedas, eje, etc., valorada 
en 450 pesetas.
‘ Para tomar parte en dicha subasta 

deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, no sien
do admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y hallándose los relacionados 
bienes en poder del Sr. Jerez, domi
ciliado en esta ciudad (calle de Co- 
vadonga, 20).

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
junio de mil novecientos cincuenta. 
Luis Bermúdez Acero.— El Secreta
rio, Juan Sanz.

Núm. 2.932 ■

JUZGADO NUMERO 3
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado 'se sigue juicio 
declarativo de mayor cuantía instado 
por D. Luis Felipe Monzón Latorre, 
representado pot el Procurador se
ñor Guelbenzu, contra D. José San
martín Chueca, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos y por ser 
firme la sentencia dictada, y entran
do en sujeción, se ha acordado sacar 
a pública licitación, simultáneamen
te, por primera vez, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado y sala- 
audiencia del Juzgado de igual 
clase de Borja, para el día 20 de ju
lio próximo, a las diez de su maña
na, la siguiente finca:

Mitad indivisa de un edificio des
tinado a cinematógrafo, sito en la 
ciudad de Borja, partida de Sanio 
Domingo, Avenida de Ramón y Cajal, 
sin número que lo distinga. El te
rreno, de forma irregular, tiene una 
superficie de 1.000 metros cuadra
dos, de los que el edificio ocupa una 
superficie de 741’17 metros cuadra
dos, destinándose el resto a espacio 
libre. Consta de sótanos con los ser

vicios sanitarios, de calefacción y 
carboneras.

Linderos: Frente u Oeste, camino 
(hoy Avenida de Ramón y Cajal); 
derecha entrando o Sur, Gonzalo 
López; izquierda o Norte, Romual
do Nogués y posada de Frauca, 
y espalda o Este, resto de finca de 
que se segregó. Valorada esta mitad 
indivisa, en 660.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: que 
para tomar parte en este acto debe
rán consignar en los Juzgados en que 
se tome parte el 10 por 100 de la ta
sación y su cédula personal, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
de propiedad de la referida finca; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero; que la 
liquidación de cargas obra en los 
autos para quien desee examinarlas, 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes (si los hu
biere) al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de ju
nio de mil novecientos cincuenta.— 
/osé Beguiristáin.— El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3,000 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de 
instrucción de Daroca; "
Hago saber: Que en sumario nú

mero 24 de 1950, por robo frustrado, 
se halla acordado la publicación del 
presente por el que se interesa de 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial la detención de un 
individuo alto, regularmente corpu
lento, que vestía blusa negra y que 
se tocaba con boina y llevaba un ca
ballo de color royo y de cola negra, 
cuyo nombre del individuo se ignora, 
que en la noche del 3 al 4 de abril 
último, se introdujo en una cuadra 
propiedad del vecino de Villafeliche 
Martin Acero Tejero, apoderándose 
de dos caballerías mayores, las que 
abandonó poco después al verse per
seguido, en la partida de la Mina.

' Caso de ser habido será puesto a 
mi disposición.

Dado en Daroca a diecisiete de ju
nio de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez de instrucción, José Bermú
dez Acero.—El Secretario accidental, 
Pablo Villarroya.
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Núm. 3.017
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco García Rosado, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido; 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara- 
ció*n de herederos ab intestato de 
D. Antonio Ainaga Almáu, hijo de 
Pedro y de María, natural de Pradi- 
11a de Ebro, donde falleció el día 23 
de diciembre de 1930, a los 46 años 
de edad, de estado casado con D.8 Fe
lisa Sierra Palacios, de cuyo matri
monio no queda sucesión y sin ha
ber otorgado testamento ni otra dis
posición de sus bienes, reclamándo
se su herencia por su sobrino carnal 
Florencio Carcas Ainaga.

Y por el presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho que el Florencio Carcas Aina* 
ga a la herencia del referido cau
sante para que comparezcan a re
clamarla ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
tres de junio de mil novecientos cin
cuenta.—Francisco Garda Rosado.—- 
El Secretario, F. Fernández.

Núm. 3.018
EJEA DENLOS CABALLEROS

D. Francisco García Rosado, Juez de 
instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades exigidas 
a Carlos Gracia Tomás en sumario 
instruido con el número 18 -de 1945, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la siguiente finca, 
sita en Remolinos:

Mitad indivisa de una casa-cueva, 
sita en Remolinos, y su parte de 
Afueras Norte, de superficie ignorada 
y sin número, la cual toda ella linda: 
a la derecha entrando, con Fernando 
Simón Gomara; a la izquierda, con 
Santos Leciñena Romas, y por espal
da, con monte. Valorada en pesetas 
1.750.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el dia 31 de julio próximo, a las doce 
de su mañána, se hacen las adver
tencias y prevenciones legales si
guientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acredi
tar su personalidad; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, po
diendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero; que no exis

ten títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del rematante el proporcio
nárselos, y que la certificación de 
cargas expedida por el Registro de 
la propiedad estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para 
cuantos deseen examinarla.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
diecinueve de junio de mil novecien
tos cincuenta.—Francisco García Ro
sado.—El Secretario, F. Fernández.

Núm. 2.985 
C1 EZA

D. Evaristo Casado Peña, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Cieza 
y su partido;
Hago saber: Que habiendo sido cap

turado el procesado Angel López Sa
linas, hijo de José y de Vicenta, de 
21 años de edad y cuya busca se in
teresó por requisitorias que se publi
caron en los “Boletines Oficiales” de 
las provincias de Murcia y Zaragoza 
con fecha 29 de marzo y 3 de abril, 
respectivamente, por medio del pre
sente se dejan sin efecto aquellas re
quisitorias y por consiguiente las 
órdenes que se hubiesen dado para 
su busca y detención, acordado en 
providencia dictada en e! cumplimien
to de carta-orden de la Superioridad 
dimanante del sumario 157 del año 
1946, instruido sobre hurto.

Dado en Cieza a quince de junio 
de mil novecientos cincuenta.—Eva
risto Casado.— El Secretario, (ilegi
ble). '

Núm. 2.954 
SAHAGUN

D. Perfecto Andrés García, Juez de 
instrucción de Sahagún y su par
tido;
Por el presente hago saber: Que 

con esta fecha he acordado se dejen 
sin efecto la práctica de gestiones 
encaminadas para la busca y captura 
del procesado Francisco Donaza! Lau- 
reros, natural de Pamplona, que se 
había interesado por este Juzgado, 
al haberse acordado por la llustrísi- 
ma Audiencia Provincial de León, ex
tinguida por prescripción del delito 
la acción penal de la causa seguida 
en este Juzgado con el número 70 de 
1934, por robo.

Dado en Sahagún, a catorce de ju
nio de mil novecientos cincuenta. — 
El Secretario, (ilegible).

JUZGAROS RmiPPLES 

Núm. 3.039
JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado núm. 3 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en juicio de cog

nición instado por “Montañés y Gil”, 

S. L., representada por el Procura
dor D. José Giménez Gil, contra 
D." Tomasa Murúa Hernández, y pa- . 
ra hacer efectivas las responsabilida
des impuestas a la demandada, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en el término de 
ocho días hábiles, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 4 de julio próximo, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Un piano marca “Bernaseggi Gas- 
so y Compañía”, en buen estado de 
conservación, valorado en 700 pese
tas

Dos calzadoras tapizadas de tela 
color azul y brazos de madera color 
nogal, en regular estado, tasadas en . 
150 pesetas.

Un armario de luna color nogal, 
en buen estado, en 350.

Una mesita-centro, con patas re
dondas torneadas, madera color no- 
nogal, en regular estado, tasadas en 
pesetas 150.

Dos mesitas de noche de igual ma
dera y estado, 250.

Un aparato de luz, todo él de cris
tal, de 5 lámparas, en 190,

Total, 1.765 pesetas.

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz*- 
gado el 10 por 100 del importe total 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que los bienes reseñados 
anteriormente y objeto de 1a subas
ta se hallan en poder del depositario 
D. Alfredo Calvo Calvo, con domici
lio en calle Juan Pablo Bonet, nú- ■ 
mero 2, 1.9 izquierda, quien los ex
hibirá a las personas que se intere
sen por esta subasta.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
iunio de mil novecientos cincuenta. 
El Juez municipal, Avelino Vilas.—■ 
El Secretario, Francisco Cardós.

Núm 3.038 .
.TTTOGADO NTTM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición instado por “Montañés y 
Gil”, S. L,, representada por el Pro
curador D. José Giménez Gil contra 
D.a Carmen Llórente García, y para 
hacer efectivas las responsabilidades 
impuestas a la demanda, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, en el término de ocho días 
hábiles, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 4 
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de julio próximo, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un armario de luna, color nogal, 
en regular estado de conservación, 
valorado en 450 pesetas.

Dos sillones, dos sillas y un cen
tro, de mimbre, en 225.

Una mesita de noche, con tablero 
de cristal, en buen estado, 150.

Dos camas de tubo, esmaltadas de 
azul, de 105 centímetros, con somier 
combinado, completamente nuevas, 
en 500.-

Total, 1.325 pesetas.

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado él 10 por 100 del importe total 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que los bienes reseñados 
anteriormente y objeto de la subasta 
se hallan en poder del depositario 
D. Alfredo Calvo Calvo, con domicilio 
en calle de Juan Pablo Bonet, nú
mero 2, primero izquierda, quien ios 
exhibirá a las personas que se inte
resen por esta subasta.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta. 
Avelino Vilas.—El Secretario, Fran
cisco Cardos.

. Núm. 2.952
JUBOATtO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3- de 
los de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición instado por el Sr. Presi
dente de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Zaragoza, manda
tario del asociado a dicha entidad 
D. Joaquín Duclós Bailo, representa
do por el Procurador D. José Velas
en Callizo, contra D.a Concepción 
Candial Aparicio, sobre reclamación 
de 2.493’94 pesetas, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados literalmente, 
dicen asi:
“Sentencia.—En la ciudad de Zara

goza a tres de junio de mil nove
cientos cincuenta. El Sr. D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 3 de la misma: ha
biendo visto el presente proceso de 
cognición seguido entre partes, de 
la una, como demandante, D. Joaquín 
Duclós Bailo, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. José 
Velasco Callizo, y de la otra, como 
demandada, D.a Concepción Candial 
Aparicio, en ignorado paradero, so
bre reclamación de cantidad, en re
beldía dicha demandada, y......

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda interpuesta por D. Joa
quín Duclós Bailo- contra D.a Con
cepción Candial Aparicio, debo de 
condenar y condeno a la demandada 
a pagar al demandante la cantidad 
2.493’94 pesetas, importe de rentas 
impagadas y costas adeudadas, más 

. los intereses legales de dicha canti
dad desde la interposición de la de
manda, con imposición de costas a la 
demandada.— Asi por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Avelino Vilas” (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a . 
la demandada rebelde en ignorado 
paradero, D.a Concepción Candial 
Aparicio, expido el presente en Za
ragoza a siete de junio de mil nove
cientos cincuenta.— El Juez munici
pal, Avelino Vilas.—P. S. M.: El Se
cretario, F. Carlos.

JUZGADO^ COMARCALES y , 
Núm. 3.005

GALLUR

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez comarcal de esta villa de 
Gallur en providencia del día 9 del 
actual en las diligencias de juicio 
verbal de faltas sobre hurto contra 
Teodoro Pastor Fernández, por el 
presente se cita al expresado denun
ciado Teodoro Pastor Fernández, de 
19 años de edad, soltero, natural de 
Celadas (Teruel), ambulante, de pro
fesión estañador, para que comparez
ca ante este Juzgado comarcal (sito 
en la plaza de España), el día 4 de 
Julio próximo y hora de las dieciséis, 
para asistir en su calidad de denun
ciado a la celebración del Juicio de 
faltas contra él acordado; apercibido 
aue de no efectuarlo 1e parará el per
juicio a oue hava lu^ar: haciéndole 
además las advertencias del art. 970 
de Ja Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Gallur a diez de junio de mil nove
cientos cincuenta. — El Secretario co
marcal, Juan Navarro.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.996

Junta de Alfarda de Menuza, de la villg 
de Sástago

Se convoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
del río Ebro que disfruta esta Alfar
da y propietarios de fincas que con 
ellas riegan, a la Junta general que 

se celebrará en las Casas Consistoria
les de esta villa el día 30 de julio, 
a las once de la mañana en primera 
convocatoria, y si no concurriese re
presentación de la mayoría de la pro
piedad regable se celebrará en se
gunda a las dieciocho horas del mis
mo día y en igual local. \

El objeto de esta reunión es dar 
cumplimiento a las disposiciones vi
gentes en orden a la constitución de 
la Comunidad de Regantes, estable
ciendo las bases a que han de ajus
tarse las Ordenanzas y. Reglamentos 
y nombramiento de una Comisión Or
ganizadora. .

Sástago, 15 de junio de 1950_El 
Presidente de la Alfarda, Manuel Ra
món.

Núm. 3.037
' «Lanas Viccr», S. A.

Calatorao
En cumplimiento de lo acordado en 

Junta general extraordinaria de accio 
nistas celebrada el 22 de abril de 1950. 
se ofrecen a la pública suscripción 110 
acciones al portador de 5 000 pe
setas cada una, debiendo ser liberadas 
a la par en el acto de la suscripción.

La suscripción quedará abierta du
rante quince días, a contar desde el de 
la publicación del presente anuncio en 
el Roletí» del Estado, siendo el 
lugar seña'ado para recibir suscripcio
nes el domicilio social, sito en Cala
torao (camino de la Estación, 4), donde 
se admitirán provisionalmente, a reser
va de lo establecido en el apartado 
B) del artículo 4.° de la Orden del mi
nisterio de Hacienda de 28 de febrero 
de 1947.

Calatorao a 15 de junio de 1950. —El 
Secretario.

Núm. 3.047

Banco de Aragón
Zaragoza

El Consejo de Administración ha 
acordado repartir un dividendo de 
5 por 100 cuenta de los beneficios 
del ejercicio de 1950, con impuestos 
a cargo drl accionista, siendo el precio 
líquido a pesetas 22'4298.

■ Se abrirá el pago el dia l.” de julio 
próximo en todas las oficinas del Ban
co de Aragón y en las Plazas y Bancos 
siguientes: Bilbao, Banco de Bilbao; 
Pamplona, Crédito Navarro y La Vas- 
conia; San Sebastián, Banco Guipuz- 
coane; Vitoria, Banco de Vitoria, y La 
Coruña. Banco Pastor, contra presen
tación de los extractos ule inscripción.

Zaragoza, 21 de junio de 1950.— 
El Consejero Secretario, Fernando Lo
zano.

Tip. Ho g a r Piq na t x l m
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